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El Expediente N° 1380-2018/CC2, materia del presente Informe Jurídico, contiene un 

procedimiento administrativo tramitado ante la Comisión del Indecopi. Este 

procedimiento fue promovido por la denuncia formulada por A.P.C.U. contra 

O.A.D.P. S.A. debido a que esta empresa no cumplió con la aplicación de los 

protocolos de salubridad en uno de sus establecimientos comerciales ubicado en el 

distrito Miraflores (Lima). Según la parte denunciante, dicho incumplimiento 

constituía una transgresión al derecho a la salud de los consumidores 

(específicamente a que se les ofrezca alimentos inocuos).  

En el presente caso, no es materia de controversia el mencionado incumplimiento, 

ya que había sido difundido a través de los medios de comunicación que dicha 

empresa había sido sancionada por la Municipalidad de Miraflores la cual dispuso la 

clausura temporal del establecimiento; sino, los fundamentos que expuso la empresa 

denunciada para eximirse de responsabilidad administrativa.  

Estos fundamentos principalmente fueron: la nulidad de la resolución de 

admisibilidad de la S.T. de la Comisión debido a que calificó la presunta conducta 

infractora materia de denuncia como una vulneración de los artículos 18°, 19°, 25 y 

30° cuando solamente constituía una infracción al artículo 30° (deber de ofrecer 

alimentos inocuos).  

Asimismo, señaló que al haber subsanado voluntariamente la conducta infractora 

(inclusive la municipalidad había permitido la reapertura del establecimiento 

comercial) antes de la notificación de la Resolución N°1 debía ser exonerado de 

responsabilidad. De la misma forma, sostuvo que correspondía finalizar el 

procedimiento ante el desistimiento formulado por el denunciante. 

Si bien es cierto que la Comisión y la Sala del Tribunal del Indecopi (esta última en 

segunda instancia) resolvieron en el mismo sentido, el análisis jurídico de 

instituciones relevantes del procedimiento administrativo y del Derecho del 

Consumidor será abordado en las siguientes páginas. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR 

LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

1.1.  Denuncia 

El 29 de octubre de 2018, A.P.C.U. formuló denuncia contra O.A.D.P. S.A. por 

presunta afectación de los derechos de los consumidores según lo dispuesto 

por la Ley N° 29571, Código del Consumidor. 

Presentó como fundamentos de su denuncia los siguientes argumentos: 

− La M.D. de Miraflores (el 25/10/18) clausuró local comercial de la 

denunciada (ubicado en av. Benavides 140) por haber infringido lo 

dispuesto por la Ordenanza 480/MM, respecto a que los locales 

comerciales deben encontrarse “en óptimas condiciones de higiene y 

libres de insectos, roedores o cualquier otro agente que pudiera ocasionar 

enfermedades para el hombre”. Es decir, la autoridad edil constató que el 

mencionado establecimiento incumplía con los requerimientos de higiene, 

salubridad e inocuidad para la comercialización de alimentos, lo cual 

constituiría una transgresión del art. 30° del Código. 

− Asimismo, la RM  822-2018/MINSA obliga a los negocios de restaurantes 

a que apliquen los principios generales de higiene (PGH) además de que 

el área de atención al consumidor debe estar en buen estado de 

conservación y de higiene. 

− El incumplimiento de las normas de salubridad constituye una infracción al 

deber de idoneidad más aún si se trata de una empresa con prestigio en el 

mercado nacional. 

 

Invocó como fundamentos jurídicos de su denuncia a las siguientes 

disposiciones normativas: 

− Constitución Política del Perú: artículo 65°. 

− Código del Consumidor: Artículo V inciso 5 del Título Preliminar, artículos 

18°, 19°, 20°, 21°, 25° y 30°. 
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Solicitó a la Comisión de Protección al Consumidor que como consecuencia 

de lo señalado ordene a la empresa denunciada que como medida correctiva 

cumpla con implementar protocolos de seguridad, salubridad inocuidad e 

higiene que correspondan. Asimismo, requirió participar de un porcentaje de 

la multa que se imponga. 

Presentó como medios probatorios: 

− Noticias publicadas en la prensa escrita respecto a la clausura del local. 

− La Resolución N° 231-2018-SGFC-GAC-MM y el acta respectiva. 

 

1.2.  Admisión a trámite de la denuncia 

El 5 de noviembre de 2018 la S.T. de la Comisión imputó al denunciado haber 

infringido los arts. 18º, 19º, 25º y 30º del Código ya que no habría ofrecido sus 

productos en condiciones adecuadas de higiene y libre de la presencia de 

insectos y/o roedores.  

Asimismo, otorgó un plazo de cinco días hábiles para que O.A.D.P. S.A. 

presente sus descargos. 

 

1.3.  Descargos 

Previa prórroga solicitada a la Secretaría Técnica de la Comisión, el 26 de 

diciembre de 2018 O.A.D.P. S.A. presentó sus descargos y señaló lo siguiente: 

− Era nula la Resolución N° 1 ya que en su expedición se vulneró su derecho 

de defensa al imputársele la comisión de cuatro infracciones diferentes, a 

pesar de que la presunta conducta infractora únicamente constituía una 

afectación al artículo 30° del Código del Consumidor. 

− Una vez que la Municipalidad de Miraflores dispuso el cierre del 

establecimiento comercial procedió inmediatamente a fortalecer sus 

protocolos de seguridad e higiene. Es por ello que la municipalidad levantó 

el cierre ordenado al advertir que las observaciones deducidas habían sido 

absueltas. Asimismo, se debió considerar que el propio representante de la 
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denunciante manifestó que la empresa actuó rápidamente para corregir los 

defectos advertidos.  

− Por lo tanto, al haberse corregido la conducta cuestionada antes del inicio 

del procedimiento y no existiendo daño alguno a los consumidores, debía 

ser exonerado de responsabilidad (en aplicación del art. 257º del TUO de la 

LPAG; además de que debía declararse improcedente la denuncia. 

− Realizaba mensualmente la desinfección de su local; además de que tenía 

un programa de manejo de plagas y de actividades de limpieza.  

− Los insectos hallados durante la diligencia de inspección no estuvieron en 

contacto con los productos que comercializaba.  

 

Presentó los siguientes medios probatorios: 

− Acta de Fiscalización 

− Ficha de Evaluación Higiénico Sanitaria 

− Copia de Papeleta de Prevención 

− Resolución administrativa de medida cautelar 

− Resolución de Levantamiento de medida cautelar 

− Certificado de la Empresa Cleaning Service 

− Carta dirigida a la Municipalidad de Miraflores 

− Programa de manejo integrado de plagas 

− Verificación mensual del procedimiento de seguridad de la comida   

 

1.4.  Solicitud de desistimiento 

El 20 de febrero de 2019 O.A.D.P. S.A. comunicó a la Comisión que el 11 de 

febrero de 2019 suscribió una transacción extrajudicial con el denunciante, 

siendo que este último se comprometió a desistirse de sus pretensiones en el 

presente procedimiento, al haber corroborado que su empresa cumplió con 

corregir oportunamente las observaciones deducidas por la autoridad 
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municipal, sin que estas hubieran importado daños a la salud pública de los 

consumidores.  

Por lo tanto, según lo dispuesto en el artículo 107°-A del Código, debía 

declararse la conclusión anticipada del procedimiento.  

Por otra parte, el 4 de marzo de 2019, ASPEC formuló el desistimiento del 

procedimiento y, por consiguiente, solicitó a la Comisión que declare la 

conclusión del procedimiento, y su archivo.  

 

1.5.  Resolución de la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 

A través de la Res. 850- 2019/CC2 (10/05/19) la Comisión declaró:  

− Denegar las solicitudes de que se declare la improcedencia la denuncia y la 

conclusión anticipada del procedimiento. 

− Aceptar el desistimiento de la denunciante respecto a las medidas 

correctivas; costas y costos y la participación en la multa.  

− Fundada la denuncia por infracción del art. 30° del Código.  

− Sancionar a O.A.D.P. S.A. con una multa de cinco UIT.  

− Ordenar a O.A.D.P. S.A.  que cumpla con implementar las medidas de 

salubridad necesarias (medida correctiva complementaria).  

− Disponer la inscripción de O.A.D.P. S.A en el RIS del Indecopi. 

 

La atribución de responsabilidad contra O.A.D.P. S.A se basó en que, según la 

Comisión, se había acreditado que este no elaboraba ni comercializaba los 

productos cumpliendo con las condiciones adecuadas de higiene y salubridad. 

 

1.6.  Recurso de apelación 

El 13 de junio de 2019, O.A.D.P. S.A. formuló recurso de apelación contra la 

Resolución N° 850-2019/CC2. Su impugnación contuvo los siguientes 

fundamentos  
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− La Comisión debió declarar la nulidad de la Res. N° 1 de la ST que calificó 

incorrectamente la presunta infracción realizada.  

− El mencionado colegiado debió aceptar sus solicitudes de improcedencia 

de la denuncia y de conclusión anticipada, de acuerdo con lo dispuesto por 

el art. 257° de la ley administrativa general (corrección de la conducta 

presuntamente infractora antes de la notificación de la resolución de 

imputación de cargos). 

− La presunta infracción en que incurrió no constituyó una situación de 

riesgo a la vida, salud o seguridad de los consumidores; más aún si  las 

observaciones fueron levantadas cinco días después de cerrado el local 

comercial. 

− En el presente caso no existían consumidores afectados ni interés difuso a 

tutelar.  

− La Comisión consideró erróneamente que infringió el art. 30° del Código 

ya que no se acreditó que los insectos habrían contaminados los 

alimentos.  

− La sanción impuesta era excesiva. 

 

1.7.  Resolución de la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

La Sala a través de la Res. 053-2020/SPC-INDECOPI (8/01/20) declaró: 

− Confirmar la resolución apelada en los extremos que denegó las solicitudes 

de que se declare la improcedencia y la conclusión anticipada; y que 

declaró fundada la denuncia por infracción del artículo 30° del Código del 

Consumidor. 

− Revocar la resolución impugnada en el extremo que impuso una multa de 

5 UIT; y, en consecuencia, imponer una sanción de 2,78 UIT.  

− Confirmar la resolución impugnada en el extremo que ordenó la medida 

correctiva de oficio y dispuso la inscripción en el RIS del Indecopi.  
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II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES 

PROBLEMAS JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

2.1.  Identificación de los principales problemas jurídicos 

De acuerdo con los hechos señalados en el capítulo anterior, considero que los 

principales problemas jurídicos son los siguientes: 

2.1.1. ¿Debió ordenarse la conclusión anticipada del procedimiento 

promovido por la denuncia de A.P.C.U.? 

2.1.2. ¿Constituía un eximente de responsabilidad el hecho de que la 

empresa denunciada haya subsanado su conducta infractora antes 

del inicio del procedimiento? 

2.1.3. ¿Cómo debió calificarse infracción en que habría incurrido el 

proveedor denunciado? 

 

2.2.  Análisis de los problemas jurídicos 

Previamente al desarrollo de los problemas identificados, corresponde acotar 

que el artículo 153° del Código del Consumidor regula el rol de las 

Asociaciones de Consumidores para la defensa de los intereses colectivos o 

difusos de los consumidores, reconociéndolas como organizaciones que tienen 

como finalidad proteger, defender, informar y representar a los consumidores y 

usuarios. Es decir, son constituidas para defender los derechos de los 

consumidores. Tienen un rol activo y participativo en el sistema de protección al 

consumidor, ya que el Estado se apoya en ellas para que complementen la 

función estatal de vigilancia de mercado (Durand, 2007). 

Dichas asociaciones pueden formular denuncias ante la Comisión a nombre de 

sus asociados, de terceros así de intereses colectivos o difusos. .  

Finalmente, es preciso señalar que, si bien varias instituciones estatales deben 

participar en la garantizar la comercialización de alimentos inocuos, es el 

Indecopi a quien corresponde pronunciarse respecto a la afectación de los 

derechos de los consumidores, en lo concerniente a inocuidad e información 

que se brinda a los consumidores. Respecto a esta última, la Sala 
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Especializada en Protección al Consumidor en la Res. N° 1233-2019/SPC-

INDECOPI señaló que el Indecopi está atribuido para velar por el cumplimiento 

de las normas relacionadas con la comercialización de los alimentos 

(relacionadas con la información en el etiquetado, composición y las 

condiciones de salubridad) constituyendo ello una forma de control ex post. 

(Expediente N° 1299-2017/CC). 

 

2.2.1.  ¿Debió ordenarse la conclusión anticipada del procedimiento 

promovido por la denuncia de ASPEC? 

La conclusión anticipada es una de las formas de finalización de un 

procedimiento administrativo, según el artículo 197° del Texto Único 

Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General (en lo 

sucesivo el TUO de la LPAG). Consiste en el acuerdo que pueden arribar 

los administrados que inicialmente se han encontrado en conflicto, siendo 

la autoridad administrativa quien cuenta con facultad para resolverlo. 

Asimismo, se debe considerar que el artículo 238° del TUO de la LPAG 

prevé que la autoridad podrá aprobar acuerdos entre los administrados que 

finalicen podrán finalizar el procedimiento (es el caso de la conciliación o de 

la transacción). A pesar de ello, debe acotarse que el procedimiento 

continuaría de oficio si es que existe posibilidad de afectarse intereses de 

terceros. 

Si bien esta disposición normativa está contenida en el capítulo 

correspondiente al procedimiento trilateral se entiende que se extiende a 

todo procedimiento en que exista una controversia entre dos o más 

administrados, como ocurre en los procedimientos de protección al 

consumidor1. Por ello, el Código del Consumidor también incluye a la 

conclusión anticipada como una forma de finalización del procedimiento, lo 

cual puede ocurrir en cualquier momento del procedimiento (es decir, en 

primera o en segunda instancia). 

 
1 Es importante recalcar que de acuerdo a lo establecido en el artículo 106° del Código del Consumidor, el 

procedimiento administrativo de infracción a las normas de protección al consumidor es sancionador. 
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Entonces, se advierte que si bien, los administrados pueden arribar a un 

acuerdo, pactando la finalización del procedimiento, si es que la autoridad 

administrativa advierte la afectación a terceros o al interés público puede 

continuar el procedimiento de oficio contra el administrado inicialmente 

emplazado (en este caso el proveedor denunciado) pudiéndose excluir del 

procedimiento a la parte accionante 

Ello es correcto ya que en todo procedimiento administrativo la autoridad 

administrativa debe garantizar la primacía del interés público, por más que 

tenga como finalidad resolver un conflicto de intereses particulares. Ello es 

evidente más aún en aquellos casos en que la parte accionante o 

denunciante (como ocurre en los procedimientos de protección al 

consumidor) tiene como finalidad actuar en defensa de intereses difusos. 

Esto último es lo que se aplica a las asociaciones de consumidores: una de 

ellas A.P.C.U.  

Esto último justifica que el artículo 107° del Código del Consumidor 

disponga que en aquellos procedimientos administrativos que tengan como 

finalidad conocer las presuntas infracciones a las disposiciones contenidas 

en dicha norma y que sean impulsados por la denuncia de una asociación 

de consumidores en representación de sus asociados o poderdantes o en 

defensa de intereses colectivos o difusos de los consumidores; esta última 

no goza de las facultades para disponer de los derechos de los 

consumidores. Por lo tanto, en este caso específico no puede celebrar 

acuerdos con la parte denunciada. 

Ello es así, porque se debe tener cuenta lo que señala Tirado (2015) 

respecto a que el desistimiento, como acto de disposición, sólo puede tener 

efecto sobre aquello que, precisamente, se encuentra en la órbita de 

disposición de quien formula aquel desistimiento. Ello no ocurre en el 

presente caso respecto a A.P.C.U. 

Es por ello que al momento de que en primera o segunda instancia se 

tenga que resolver sobre la solicitud de O.A.D.P S.A. respecto a la 

conclusión anticipada del procedimiento, se debe considerar lo señalado en 

el párrafo anterior.  
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2.2.2.  ¿Constituía un eximente de responsabilidad el hecho de que la 

empresa denunciada haya subsanado su conducta infractora 

antes del inicio del procedimiento? 

El Código del Consumidor en su art. 108° (en concordancia con el art.  

257° del TUO de LAPG) que el procedimiento puede terminar con el acto 

adm. que declare la improcedencia de una denuncia si el denunciado 

corrige la conducta infractora. 

Si comparamos lo previsto por ambas normas, se advierte una aparente 

contradicción entre ambas debido a que el TUO de la LPAG (que regula a 

la subsanación como eximente de responsabilidad) no establece límite 

alguno respecto a su alcance; mientras que el Código (lo regula como 

causal de improcedencia de la denuncia) lo limita a aquellas infracciones 

graves por afectar la salud la seguridad o la dignidad de los consumidores. 

Dicho conflicto podría ser resuelto aplicando el carácter supletorio que 

establece al inc. 2) del art. 247° del TUO de la LPAG según el cual 

Sin embargo, hay que considerar el inciso 3) del mencionado artículo 

señala: “La potestad sancionadora disciplinaria sobre el personal de las 

entidades se rige por la normativa sobre la materia”. 

Aparentemente el Código del Consumidor establecería una condición 

menos favorable a lo previsto en el TUO de la LPAG, pero ello no es 

correcto ya que se tiene que considerar que frente a disposición de dicha 

norma que limitan la potestad sancionadora de las entidades públicas, se 

debe anteponer los derechos de los consumidores a la salud y a la 

seguridad, consagrados en el artículo 65° de la Constitución. 

Es por lo que, en el presente caso se tendrá que aplicar lo previsto en el 

Código del Consumidor  

 

2.2.3.  ¿Cómo debió calificarse infracción en que habría incurrido el 

proveedor denunciado? 

La tutela que brinda el Estado a los consumidores se justifica en el 

mandato del artículo 65° de la Constitución. Dicha disposición parte de la 

premisa de la existencia de una situación de desventaja de los 
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consumidores respecto a los proveedores por la asimetría informativa. Esta 

última justifica una acción tuitiva del Estado que incluye la implementación 

de diferentes vías legales a las cuales pueden acceder los consumidores 

cuando entiendan que han sido afectados.  

Esta intervención por parte del Estado, más allá de la situación de 

desventaja señalada en el párrafo anterior, se justifica en el hecho de que 

no puede mostrarse indiferente respecto a lo que ocurre en el mercado –

por más que promueva su libre funcionamiento- ya que tiene que procurar 

el bienestar general. Sin embargo, ello, -claro está- no significa que va a 

intervenir en forma arbitraria. Esto último se presenta en lo previsto en el 

artículo 65° de la Constitución que obliga al Estado a tutelar al consumidor 

(Berrios, 2008). 

En este contexto, una de las obligaciones más importantes que nuestro 

ordenamiento jurídico impone al proveedor es de ofrecer productos o 

servicios idóneos. La idoneidad exige al proveedor a asegurarse de que 

aquello que ofrece en el mercado debe satisfacer las expectativas que 

tiene el consumidor en función de lo que se le haya ofrecido implícita o 

expresamente. De esta forma, la idoneidad se convierte en una de las 

principales disposiciones legales que fortalece la seguridad de las 

transacciones del mercado (Espinoza, 2012).  

Como consecuencia de lo señalado se desprende que en aquellos casos 

en que el consumidor considere que el proveedor no ha cumplido con lo 

ofrecido, va a calificarse su denuncia como una posible transgresión al 

deber de idoneidad. 

La idoneidad no exige al proveedor a cumplir con toda expectativa que 

tenga un consumidor. Dicha expectativa no debe desvincularse de las 

condiciones pactadas o de aquello que una norma en forma imperativa. En 

otras palabras, se puede afirmar que la obligación del proveedor se 

circunscribe a lo ofrecido, y acordado (Northcote, 2013). 

Si bien, la comercialización de un alimento lesivo a la salud de los 

consumidores puede significar una infracción al deber de idoneidad (ya que 

no existiría una correspondencia entre la confianza de un consumidor al 
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adquirir un alimento –especialmente  de una empresa reconocida en el 

mercado nacional como la denunciada en el presente caso– y lo que 

efectivamente recibe), no debería calificarse como tal ya que existe dos 

supuestos más específicos contenidos en los artículos 25° y 30°.del Código 

del Consumidor. 

Por un lado, el artículo 25° exige que generalmente, aquello que un 

proveedor ofrece en el mercado no tenga que significar un riesgo 

injustificado para la salud o seguridad de los consumidores. Se refiere a 

aquella actuación del proveedor que pueda lesionar la seguridad y salud.  

Sin embargo, en el caso de comercializar alimentos en establecimientos 

que no cumplan con los requisitos de salubridad, dicha disposición 

normativa tampoco es aplicable debido a que existe un supuesto más 

específico: el art. 30° del Código, disposición normativa orientada a 

proteger al consumidor exigiendo la inocuidad de los alimentos, no siendo 

necesario una afectación concreta en la salud del consumidor.  

Es así como, según la Organización Mundial de la Salud (2020), la garantía 

de inocuidad de los alimentos involucra la realización de varias acciones 

orientadas a que el Estado se cerciore respecto a la seguridad de los 

alimentos, desde su elaboración hasta el aprovechamiento por parte del 

consumidor.  

En consecuencia, en cumplimiento de dichas acciones, el Código del 

Consumidor en su artículo 30° reconoce el derecho al consumidor a que los 

diferentes alimentos que se ofrecen en el mercado satisfagan una 

característica esencia, relacionada con la salud y la vida: la inocuidad. 

 

 

 

 

 

 



16 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS 

JURIDICOS IDENTIFICADOS 

3.1.  ¿Debió ordenarse la conclusión anticipada del procedimiento promovido 

por la denuncia de ASPEC? 

Según el art. 107°-A del Código durante la tramitación del procedimiento ase 

puede disponer su conclusión anticipada cuando denunciante y denunciado 

arriben a un acuerdo que solucionaría la controversia materia de denuncia. 

Dicha finalización estaría supeditada a que el denunciado no haya afectado a 

terceros (si esto ocurre, a pesar del acuerdo, el procedimiento continuaría de 

oficio).  

Por otra parte, debe considerarse que las asociaciones cuentan con legitimidad 

para obrar activa, reconocida legalmente, para interponer denuncias para la 

defensa de los intereses colectivos o difusos de los consumidores. Sin 

embargo, no se encuentran facultadas para disponer de derechos de los 

consumidores por lo que no cuentan con facultades para transar 

extrajudicialmente ni arribar a acuerdos conciliatorios y/o de cualquier otro tipo, 

con empresas que hubiesen incurrido en presuntas infracciones a las normas 

de protección al consumidor. 

Otra disposición normativa que se debe considerar es el artículo 200 numeral 

1) del TUO de la LPAG, que establece que el desistimiento del procedimiento 

importará la culminación del mismo, pero no impedirá que posteriormente 

vuelva a plantearse igual pretensión en otro procedimiento; asimismo, el 

numeral 2) del artículo 200° del precitado artículo establece que el 

desistimiento de la pretensión impedirá promover otro procedimiento por el 

mismo objeto y causa. 

En ese orden de ideas, la Transacción Extrajudicial celebrada entre el 

denunciante y la empresa denunciada no califica como un acuerdo entre las 

partes que pueda poner fin al presente procedimiento ya que una asociación de 

consumidores no cuenta con facultades para desistirse del presente 

procedimiento, en representación de los intereses colectivos o difusos de los 

consumidores, por lo que, su desistimiento únicamente puede versar sobre 
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aquellos derechos de los que puede disponer, tales como su solicitud de 

medida correctiva, el pago de costas y costos, y el porcentaje de la multa. 

 

3.2.  ¿Constituía un eximente de responsabilidad el hecho de que la empresa 

denunciada haya subsanado su conducta infractora antes del inicio del 

procedimiento? 

Mediante escrito del 26 de diciembre de 2018, O.A.D.P. S.A. solicitó que se 

declare la improcedencia de la presente denuncia en la medida que cumplió 

con subsanar el hecho materia de imputación, de forma voluntaria y oportuna. 

Así, señaló que procedió con la desinsectación de su local comercial, y levantó 

las observaciones realizadas por la Municipalidad de Miraflores, antes de la 

notificación de la imputación de cargos en su contra. En su resolución final la 

Comisión consideró que el hecho denunciado referido a que O.A.D.P. S.A. no 

elaboraría ni comercializaría los productos de su local comercial, en 

condiciones adecuadas de higiene y libre de presencia de insectos y/o 

roedores, podría haber puesto en riesgo la salud de sus clientes. 

Sin embargo, conforme a lo establecido en el artículo 108° del Código del 

Consumidor, el supuesto de improcedencia de la denuncia por subsanación de 

la conducta infractora no se aplica al presente caso ya que la conducta materia 

de análisis pudo haber puesto en riesgo la vida, salud y seguridad de los 

consumidores que acudían a su local comercial. 

Al respecto, corresponde considerar que el numeral 2) del artículo 247º del 

TUO de la LPAG dispone su aplicación con carácter supletorio a todos los 

procedimientos establecidos en leyes especiales (en este caso, el Código del 

Consumidor). Asimismo, al advertir que el presente procedimiento tiene como 

finalidad determinar si existió una presunta infracción de la normativa de 

protección al consumidor, resulta aplicable lo determinado en el artículo 108º 

de esta última norma.  

En consecuencia, correspondía desestimar lo solicitado por el proveedor 

denunciado. 
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3.3.  ¿Cómo debió calificarse infracción en que habría incurrido el proveedor 

denunciado? 

La Secretaría Técnica imputó estos hechos como presunta infracción a los 

artículos 18º, 19°, 25º y 30º del Código del Consumidor. 

El deber de inocuidad de un alimento implica que su preparación debe ser apta 

para el consumo humano, guardando dicho concepto una estrecha relación con 

el efecto nocivo que éste pueda producir en los consumidores. En ese sentido, 

para la configuración de una infracción de este deber, no necesariamente debe 

acreditarse la afectación particular por la ingesta de un alimento, sino que 

deberá determinarse el rasgo de nocividad que éste posee ante un potencial 

consumo por parte de un administrado. Por ejemplo, aquellos casos 

consistentes en la presencia de un elemento extraño, corresponderá acreditar o 

tener certeza sobre la nocividad de éste, sin necesidad de comprobar la 

afectación causada particularmente en el consumidor. 

De otro lado, si bien puede instruirse el procedimiento bajo el análisis de estos 

tipos jurídicos, al momento de hallar responsabilidad y sancionar a un 

proveedor, debe aplicarse el principio de Especialidad, por el cual la autoridad 

administrativa para elegir el tipo jurídico específico que corresponda al caso 

concreto, no constituyendo esta decisión una causal de la nulidad de la 

imputación de cargos correspondiente, en contradicción con lo señalado por el 

denunciado, ya que pudo exponer sus argumentos de defensa sobre el 

presunto hecho infractor imputado: preparar los alimentos que ofrecía a los 

consumidores en un establecimiento que no cumplía con los requisitos mínimos 

de salubridad.  

Si bien la S.T. en la resolución que formuló cargos contra el denunciado calificó 

a la conducta cuestionada como presunta afectación a los arts. 18º, 19º, 25º y 

30º del Código, a pesar de que este último era el indicado debido a que 

específicamente se refiere a la inocuidad de los productos alimenticios. Este 

error no originaría la nulidad ya que no afectó el derecho de defensa del 

imputado. 

 

 



19 

IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS 

Considerando lo señalado en el capítulo anterior procederé a emitir mi posición 

respecto a las resoluciones emitidas:  

 

4.1.  Respecto a lo resuelto por la Comisión de Protección al Consumidor 

Estoy de acuerdo con lo resuelto por la Comisión de Protección al Consumidor 

ya que debió desestimarse los fundamentos esgrimidos en sus descargos por 

el proveedor denunciado. En ese sentido, correspondía desestimar la 

conclusión del procedimiento a pesar de la solicitud de desistimiento 

presentada por la asociación denunciante.  

Asimismo, correspondía no acceder a la solicitud del denunciado de que se le 

exonere de responsabilidad administrativa al haber corregido la conducta 

infractora antes del inicio del presente procedimiento debido a que ello no 

aplica en los casos en que se afecte el derecho a la salud de los consumidores, 

según lo previsto por el Código del Consumidor 

Finalmente, dicho colegiado concluyó acertadamente respecto a la clasificación 

del hecho denunciado e imputado a O.A.D.P. S.A. que debió calificarse como 

una ´presunta infracción al artículo 30° del Código del Consumidor. 

  

4.2.  Respecto a la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

Coincido con lo resuelto por la Sala respecto a confirmar la resolución de la 

Comisión al haber desestimado la solicitud de conclusión anticipada del 

procedimiento y la exoneración de responsabilidad del proveedor denunciado. 

Asimismo, coincido en que por más que hubo un error de la Secretaría Técnica 

de la Comisión al calificar la presunta infracción como transgresiones a los 

artículos 18°, 19°, 21°, 25° y 30° del Código del Consumidor; ello no originaba 

que se declare la nulidad de dicho acto administrativo, ya que dicho error no 

originó una afectación al derecho de defensa de O.A.D.P. S.A. y por ende del 

debido procedimiento. 
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V. CONCLUSIONES 

 

− El deber de inocuidad de un alimento implica que su preparación debe ser 

apta para el consumo humano. Esta exigencia está relacionada con las 

consecuencias nocivas que éste pueda producir en los consumidores la 

ingesta de un alimento insalubre. Por lo tanto, para la configuración de una 

infracción de este deber, no necesariamente debe acreditarse la afectación 

particular por la ingesta de un alimento, sino que deberá determinarse el 

rasgo de nocividad que éste posee ante un potencial consumo por parte de 

los consumidores. 

− En el presente caso, la denuncia formulada originó que a nivel del Indecopi se 

evalúe si el proveedor elaboraba y comercializaba sus productos alimenticios 

en condiciones adecuadas de higiene y libre de la presencia de insectos y/o 

roedores, lo que conllevaría a determinar el rasgo de nocividad al consumidor 

ante un potencial consumo. La transgresión de ello involucraría una 

afectación al deber de inocuidad contenido en el artículo 30° del Código del 

Consumidor.  

− Conforme a lo establecido en el artículo 108° del Código del Consumidor, la 

declaración de improcedencia de la denuncia por subsanación de la conducta 

infractora antes de la notificación de la resolución que inicia el procedimiento 

no es aplicable cuando se haya puesto en riesgo la vida, salud y seguridad de 

los consumidores, como ocurrió en el presente caso. 

− Si bien las asociaciones de consumidores cuentan con legitimidad para obrar 

activa, reconocida legalmente, para interponer denuncias para la defensa de 

los intereses colectivos o difusos de los consumidores; no se encuentran 

facultadas para disponer de dichos derechos. Por lo tanto, no cuentan con 

facultades para arribar a acuerdos con los proveedores denunciados 

− Según el numeral 1) del artículo 200° del TUO de la LPAG, el desistimiento 

del procedimiento importará la culminación del mismo para la parte que lo 

inició, pero no impedirá que el procedimiento continúe de oficio si se infiere 

que se haya afectado derechos de terceros. 
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− Resolución de la Sala Especializada en Protección al Consumidor 
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RESOLUCIÓN DE LA SALA ESPECIALIZADA 

EN PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR.  
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